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RECONSTRUCTORES DE ESCUELAS EN OAXACA

Rechazan dar moche

y les alargan su pago
POR ANDRÉS BECERRIL

Empresarios que fueron
contratados para reconstruir
258 escuelas en Oaxaca da-
nadas por el sismo de 2017
se negaron a ser extorsiona-
dos por parte de un funcio-
nario estatalyahora el pago
de su trabajo está en el aire.

El grupo de 66 construc-
tores denunció que Jesús
Gandarillas Toledano, direc-
tor administrativo del Institu-
to Oaxaqueño Constructor de

Infraestructura Física Educa-
tiva (locied), les exigió 30%
de los 130 millones de pe-
sos que fueron autorizados
para finiquitarlos, pago que
empezaron a gestionar des-
de 2020. cuando entregaron
en tiempo y forma los traba-

jos, incluso poniendo dinero
de su propia bolsa o endeu-
dándose para cumplir con el
contrato.

El pasado 19 de febrero.
el Instituto Nacional de la In
fraestructura Física Educati-
va (Inifed), dependiente de
la SEP depositó el dinero del
pago al locied, que sin dar
explicaciones lo retuvo has-
ta el 9 de abril. cuando lo de-
volvió al Inifed. que a su vez

lo reintegró la Tesorería de
la Federación.

Jorge Gamino, represen-
tante de los 66 constructo-
res. detalló en entrevista con

Excélsior el trabajo realiza-
do en la reconstrucción de
las escuelas y explicó que el

pago quedó en medio de dos

imponderables: la supervi-
sión externa que tuvo el Io-

cied y la desaparición del
Fondo de Desastres Natura-
les de donde originalmente
debía salir el pago, pero, ante

su por
su labor se retrasó más.
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ESTAFA EN OAXACA

Niegan moche de 40

millones; no les pagan
UN FUNCIONARIOESTATAL DE CONSTRUCCIÓN intentó
extorsionara 66 trabajadores que les debían 130 mdp por la
reconstrucción de 258 escuelas dañadas por el sismo de 2017

POR ANDRÉS BECERRIL

andres becerril@gimm.co

Sesenta y seis constructo-

res de Oaxaca se negarona

entregar un soborno de 40
millones de pesos a un fun-
cionario del gobierno de ese

estado, quien intentó obtener
esta suma como condición
para pagarles 130 millones
de pesos por trabajos de re-

construcción en 258 escuelas
dañadas porel sismo del 7de

septiembre de 2017.
El grupo de constructo-

res denunció que Jesús Gan-
darillas Toledano, director
administrativo del Instituto

Oaxaqueño Constructor de
Infraestructura Física Educa-
tiva (Iocied), les exigió el 30

por ciento de los 130 millo-
nes de pesos.

Estos 130 millones de pe-
SOS fueron autorizados porel

gobierno federaly deposita-
dos el 19 de febrero de 2024
en la cuenta del locied desde
el Instituto Nacional de la In-
fraestructura Física Educativa
(Inifed). El 9 de abril de 2024
los fondos fueron devueltos
al Inifed. A su vez, el Inifed
reintegró a la Tesorería de la
Federación (Tesofe) el dine-
ro Los motivos de la devolu-
ción no fueron revelados por
el locied.

La denuncia de la estafa

llegó hasta la Presidencia de

la República. El 14 de mayo

2024, el grupo cons-

tructores presentó un escri-

to, del cual Excélsior tiene

copia, en el que narran los
hechos. En respuesta, la Se-
cretaría de Educación Pú-
blica (SEP) les confirmó que
el 19 de febrero se realizó la
transferencia de los 130 mi-
llones adeudados.

Jorge Gamiño, represen-
tante de los 66 constructo
res. detalló en una entrevista
el trabajo realizado en la re-

construcción de las escuelas

y explicó que el pago quedó
en medio de dos imponde
rables: la supervisión externa

que tuvo el locied y la des
aparición del Fideicomiso
Fondo de Desastres Natura-
les (Fonden), de donde origi
nalmente debía salir el pago.

"Fuimos varias construc-

toras de Oaxaca contratadas

por el gobierno del estado
durante el mandato de Ale-
jandro Murat, después del
sismo de 2017. Reconstrui-
mos y reparamos escuelas
dañadas, cumpliendo pun-
tualmente. En algunos casos

se entregaron anticipos del
30 por ciento del valor del

contrato y se hicieron los tra-

bajos correspondientes, pre-
sentando informes de avance

cada 30 por ciento para la es-

timación de la obray recibir
el pago.

"Iocied tuvo problemas

con algunas supervisiones
externas. lo que congeló los

pagos. En 2019, el Fonden
desaparecióy nos informa-
ron que no podríamos co-

brar porque el dinero de la
reconstrucción estaba en el

Fonden, que ya no existía".
dijo.

Mencionó que los trabajos
de reconstrucción en las 258
instituciones educativas en

la Costa, el Istmo de Tehuan-

tepec, Valles Centrales y la
Mixtecase llevaron a cabo en

tiempo forma. incluso con

dinero propio de las empre-
sas, lo que generó endeuda-
miento en muchos casos.

En su relato de los hechos
a la Presidencia de México,
Gamino informó que desde
2020 "tratamos de gestio-
nar el pago de los trabajos
realizados, el cual fue inte-

rrumpido por la desapari-
ción del Fonden. por lo que
tuvimos que esperar hasta

quese publicaran las nuevas

reglas de operación de dicho

programa
Agregó que cuando se au-

torizaron las nuevas reglas de

operación, los constructores
acudieron al Iocied para in-
tentar reunirse con el direc-
tor general, Alejandro López
Jarquín, "quien nunca quiso
recibir documentos ni aten-

dernos en persona"
Apetición de los funciona-

rios del Iocied, los construc-



Excélsior
Sección: Portada, Nacional
2024-06-01 02:36:12 830 cm

2
Página: 1, 12 3/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

nuevamente
los expedientes, que se en-

tregaronyenviaron al Inifed,
dependencia de la SEP. "Al
acudir de nueva cuenta a las
oficinas paraverificarla fecha
de pago, nuevamente no fui-
mos recibidosy nos atendió
el contador lesús Gandarillas

Toledano, director adminis-
trativo del locied, quien nos

diovueltassin resolver nada
"Después de un año de to

car puertas en la Ciudad de

México -explican los cons-

tructores en su escrito a la

presidencia- Inifed entregó
el recurso a locied el 19 de
febrero de 2024. También se

envió un oficio a Alejandro
López Jarquín para informar-
le que el recurso ya estaba en

sus cuentasy que era urgente
que nos hiciera el pago, con

fecha 22 de marzo de 2024"
Gamino dijo que con la

actitud corrupta con la que
actuaron los directivos de
locied. "le hicieron un hoyo a

las finanzas del gobierno de

Oaxaca, porque vamos a te-

ner que demandarlo por in-

cumplimiento de contrato;
estamos halando que el go-
bierno del estado va a tener

que pagar esos 130 millones
porculpa de Gandarillas To-

ledano, más los intereses"
Para conocer cómo fue

que Gandarillas Toledano

intentó sobornar los cons-

tructores, Jorge Gamiño co-

mentó que originalmente "se
nos acercó un supuesto an

quitecto que identifica como

José Luis, que dijo era envia-
do por el director general de
locied. diciéndonos que "nos
teníamos que ponera mano

para poder cobrar'. Lo man-

damos volar

Después de eso, dijo Jor-
ge Gamiño, una comisión de
los constructores "nos reu-

nimos los primeros días de
marzo de 2024 con el direc-
tor administrativo de locied.
Jesús Gandarilla Toledano,
en su oficina de San Felipe

del Agua, paraver el tema de

pagos y pi-
dió ese porcentaje, lo pidió
de forma directa; la persona
que iba al frente de la comi-

sión de constructores no ac-

cedió a que entregáramosel

soborno y entonces Ganda-
rillas nos puso trabasy lar-

gas para pagarnos, hasta que
devolvió el dinero al Inifed"

dijo el representante.

En algunos casos se

entregaron anticipos
de 30%del valor

del contratoy se

hicieron los trabajos
presentando informes

de avance cada 30%

para la estimación de la

obra y recibirel pago.'

"En 2019, el Fonden

desaparecióynos

informaron que no

podríamos cobrar

porque eldinero de la

reconstrucción estaba

en el Fonden."

JORGE GAMIÑO
REPRESENTANTE DE
LOS 66 CONSTRUCTORES
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LA SEP CUMPLIÓ
CON EL DEPÓSITO

a autoridad federal depositó 130

millones de pesosal locied

Importe Transferir

$130,701,063.40
19/feb./2024

258
PLANTELES
se reconstruyeron en las

regiones Costa, Istmo, Valles
Centrales la Mixteca

30
POR CIENTO
de los 130 millones de pesos
del pago constructores fue
el monto del moche exigido.

DENUNC [A

EDUCACION INIFED

Excélsior tuvo acceso

al escrito que
presentaron los

constructores

afectados. La SEP

respondió que el 19 de
febrero se realizó el

pago por los 130
millones de pesos
adeudados.
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Fotos: Especiales Andres Becerril

grupo comenzóa trabajar después del sismo del 7 de septiembre de 2017.

Los trabajadores entregaron en tiempo y forma los trabajos en las escuelas afectadas.


